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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

FACULTAD POLITECNICA

Campus de la UNA
SAN LORENZO.PARAGUAY

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO A LA EMPRESA CAFÉ CORNER S.R.L.

1 1 de noviembre de 202'1

VISTO Y CONSIDERANDO: La nota de la empresa CAFÉ CORNER S.R.L., de fecha 11 de
noviembre de 2021 , en la que solicita el pago de la factura N" 001-001-00291 I 5 conforme a
los servicios prestados a esta lnstitución.

Los Memorandos DEEI18112021 del Director del Departamento de Electrónica y Electricidad
de la FP-UNA, Prof. lng. Héctor Manuel Ramírez; DGE lO82l2O21 del Director del
Departamento de Gestión, Prof. Lic. Miguel Angel Lugo Bracho; DlNlO73t2O21 de la Directora
del Departamento de Enseñanza lnformática, Prof. Mst. Norma Mareco de Velázquez;
DÉC116612021, de la Jefa de Gabinete del Decanato, Prof. Lic. Griselda Arce, DCBl129l2021
de Ia Directora del Departamento de Ciencias Básicas, Prof. MSc. Teresa De Jesús Alderete
Barrios, informan que la empresa CAFÉ CORNER S.R.L., realizó la Provisión de Café en
Máquinas en tiempo y forma, detallado en la factura N' 001-001-00291 15.

La Resolución No 1636/20'19 del Decano de la FP-UNA, por la cual se autor¡za la contratación
de la empresa CAFÉ CORNER S.R.L., para el Serv¡c¡o de Provisión de Café en Máqu¡nas.

La Ley No 205112003 de Contrataciones Públicas y sus Reglamentac¡ones;
La Ley No 667212021 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Eiercicio
Fiscal 2021"; y el Decreto Reglamentar¡o N" 478012021 ,

La Ley N' 499512013 de Educación Superior;
El Estatuto de la Univers¡dad Nacional de Asunción.

POR TANTO: En uso de sus facultades y atribuciones legales;

LA DECANA OE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:

Art. 10 Autorizar el pago de Gs
seis mil qu¡nientos ln
No 001-00 0029

Art. 2o Comuni tvar

2.866.500 (guaraníes dos millones ochocientos sesenta y
cluido, a la empresa CAFE CORNER S.R.L., según factura
putar el pago al Rubro 284 - Servicios de Catering.
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